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Serán suscritores íerzases á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de s6 de Setiembre de i86r .) 

Se declara texto oficial, y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de t86t . ) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
i DE FILIPINAS. 

Manila, 19 de Julio de 1895. 
Dispuesío por el Excmo. Sr. Gobernador General, 

aPei,|se publique y cumplimente, el ctiblegrama del Ex
celent ís imo Sr, Ministro de Ultramar, posteriormente 

iMpfecibido ampliatorio del pubiicado en la Gaceta del 
dia de hoy, sobre los nuevos impuestos creados en 

l a s Aduanas de estas Is'as, á continuación se i n -
•icudif 

•npcHoerta. 
? c cMinistro Ultramar.—Artículo cuarto decreto pre-
^^npuestos expresa producto recargo transitorio cua-
tmütro por ciento constituirá fondo especial para pri-
causi!njero8 gastos recogida moneda extrangera y en caso 
' ^necesario deuda que se coníragere y en defecto á 

potras públicas.» ' 
En BU virtud y con el fin de dar las debidas 

feiciadíjnstrucciooes para la aplicación de ambas soberanas 
^¡disposiciones, esta Intendencia general, viene en 
racióniMiopODer. 
irmiail Primero, 
esenli 
e 

ito i i 
n 

El recargo transitorio del 4 p g sobre 
""Ja importación á que se rofletea dichos •o^liftigramas 
q"t|on6tituirán un fondo especial que deberá l iqui-
'̂•darse é ingresar en ei Tesoro separadamente de los 
Bemás derechos de importación, cuidando loa con-
ladores de las Aduanas del Archipiélago de darles 

g ^ n sus cuentas ia aplicación debida. 
Segundo. Esto derechos se exigirán y recau-

eJ<jliaran á las mercancías extranjeras que hayan sido 
| rec i ímt )arcada8 en los puertos de su procedencia desde 
)a deilas doce de la noche del dia 19 del actual, debiendo 
.^pclamar las Aduanas los justificantes necesarios 
ue dJal efecto. 
hajs| Tercero. Desde esta misma fecha y cou iguales 

30r;:re(lui8ito8 preveniaos en el párrafo anterior se l i -
M^quidarán las mercancías que comprenden las par-
n s i T 1 ^ 8 ^ y 8 del arancel vigente, á razón de pfs. 4 y 
féridíF8, ^ ' ^^ respectivamente cada cien kilógramos. 

Cuarto. Los nuevos derechos de exportación de 
os dos pesos por cada cien kilógramos de arroz se 

eligirán también á dicho artículo cuyo embarque 
D,4n solicíte después de las doce de la noche del dia 

35I Í̂ O del corriente. 
Publíquese en la Gaceta oficial y trasládese á las 

Administraciones de las Aduanas de este Archipié-

lar 

|)ieiiaa"igo, para su más exacto cumpiiorento. 

ivü y 
nat; 

SASTRON, 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

rvioio de la plaza para el dia 20 de Julio de 1895, 

led-*8^ 7 vi8ilancia, Artil lería y núm. 72.—Jefe 
A Gim ^ « a n d a n t e del núm. 72, D . Aniceto 

meQea Romero.—Imaímiaria, Sr. Comandante 
h l 4 a l x"111111, J0 D ' Adel Landa Coronado—Hospi-
^éÍV\J\ PR.OVÍ8ÍONES'. l-er C a p i t á n , de Art i l le r ía .— 

IVigilancia de á pié nií[n. 72 7>0 Teniente.-Paseo 

F ^ t i l h r í ^ nÚm- 7 ^ - M ^ i o » ea la Luneta, 

D® órden de 8. S.—El Teniente Coronel, Sar-
Mll70r, Vicente Vil las Vi tón. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA, 
En vir tud de lo dispuesto en decreto de esta 

íechay por el Iltrao. Sr. Alcalde de esta Ciudad, 
se ha señalado el dia veintidós del presente mea 
á las diez de su mañana , para contratar ea pú 
blica subasta las obras de construcción de un edi
ficio para Tenencia Alcaldia y Parque de Bombe
ros en la calle de Alcalá del distrito de Santa 
Cruz, cuyo presupuesto de contrata según pro
yecto aprobado por acuerdo del Gobierno General 
de 8 de J u n i ó próximo pasado asciende á la suma 
de p ís . 25.766*32. 

E n acto de la subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas del Exorno. Ayuntamiento 
de está Ciudad, en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta 
Secretaria oara connoiroier-to del público, los docu
mentos que han de regir en Ü contrata. Las pro
posiciones serán en progresión descendente del tipo 
arriba indicado y se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto presentándose las mismas en plie
gos cerrados extendidas en papel del sello corres
pondiente, á las que se acompañará la cédula 
personal del proponente y uca carta de pago de 
depósito provisional por valor de quinientos quince 
pesos y treinta y tres céntimos que se ing resa rán 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública. Serán nuka las proposicío* 
nes que falten á cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del presupuesto se
ña l ado . A l principiar el acto de l a subasta se leerá 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
procederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco posos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N. veciao de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
secretar ía del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad en la Gaceta oficial del dia (aquí la fecha) 
para contratar en pública subasta las obras de 
construcción de nn edificio para Tenencia Alcaldia 
y Parque de Bomberos en la calle de Alcalá , del 
distrito de Sta. Cruz, y de los demás requisitos 
y obligaciones que han de regir en la contrata 
de dichas obras, se compromete á realizarlas por 
su cuenta por la cantidad de. . . . (aquí el importe 
en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rotulo. 

«Proposioión para contratar las obras de construc
ción de un edificio parTa enencia Alcaldia y Par
que de Bomberos. 

Manüa, 9 de Julio de 1895,—Bernardino Mar-
zano. 

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A D E L A R S E N A L 
DE CAVITE. 

Secretaría. 
E n virtud de lo acordado por ia Juaia Adminis

trativa en sesión de 17 del actual punto 264, se 
anuncia al público que la subasta publicada en la 
Gaceta de Manila núm. 194 de 15 del actual que 

debía tener lugar en este Arsenal el dia 9 del en
trante Agosto para contratar el suministro de los 
materiales comprendidos en el Grupo 2.o Lote nú
mero 3 que puedan necesitarse en este Estableci
miento durante dos años , se trasflere para el dia 19 
del citado Agosto. 

Cavite, 18 de Julio de 1895.—Manuel Calderón. 

DIRECCION ORAL. D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
10 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebre ante la JunU de Conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Masbaíe y Tieso, l . ^ r conmerto público 
y simultáneo para arrendar por un trienio, el ser
vicio del Juego de galios de dicho distrito, bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscientos diez y 
siete pesos noventa y ocho céntimos y seis octavos 
(pfs. 217 '98 6[) durante el trienio con entera y 
estricta sujeción ai pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sito en la 
casa núoQ. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez ea 
punto del citado día . Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga-
garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1895 .—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de coadiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á concierto público ante la 
Junta del mismo en esta Capital y la Subalterna 
del distrito de Masbate y Ticao, el arriendo del 
juego de gallos del mencionado d'strito redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 

1.a Se arrienda ea concierto público el servi
cio del juego de gallos del distrito de Masbate y 
Tioao, bajo el tipo ea progresión ascendente de 
pfs. 217<98 6 i . 

%.% La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo, 
Sr. Director geaeral de Administración Civi l , del 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el jefe 
de la provincia á que pertenezca la contrata y el 
particular que se encargue del servicio, extendida 
en p?pel del sello correspondiente que costeará el 
contratista, consigpáadose en ella con claridad los 
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deberes y garant ías recíprocos, siempre que el an
terior arriendo hubiere terminado. Si h la no t i f i 
cación del referido acuerdo la contrata no hubiere 
terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M . la supresióa 
de este servicio, la Dirección geaeral se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévío aviso al 
contratista, con medio año de anticipación, 

Obligaciones del contratista. 

4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 
Gobierno P. M . del distrito de Maabate y Ticao, por 
meses aatioipados el importe de la contrata. E l 
primer íagreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefeotiblemente en el mismo dia ea qae 
vence el anterior. 

5. a Se garant izará el contrato coa una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio, que debe prestarse en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incamplimieato del contratista 
a l oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sa í r i rá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince días, se dará por rescindida la contrata á 
perjaicio del rematante, y con los efectos preveni
dos «n el art. 5.o del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
se otorgue por la Administración ninguna remune
rac ión por calamidades públicas como postea, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, iaundacio-
tiQS, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n ingúa recurso que presente d i r i 
gido á este fio. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debieado tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen-

9. a E l establecimiento de éstas, t e a d r á lugar 
dentro de la población y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Oasa-Tribanal, 
pero de n i n g á a modo en sitios retirados n i sin pró-
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis cóotimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segaada. 

11 . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cént imos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir j u g a 
das en los dias siguientes; 

l .o Todos los domingos del año . 
2.o Todos los demás dias que señala el almana

que con una cruz. 
3.0 E l lúnea y mártes de Garnestolendag. 
4 .0 E l tercer dia de cada una de las Páscnas 

del ano. 
5.0 Tres días en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.o E n los días y cumpleaños de SS, M M . y A A . 
7.o E n las fiestas reales que de órdea supe» 

rior se celebren, el número ds dias que conceda la 
Dirección geaeral. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos ios pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o de la condición anterior, 
se le permit irá celebrar los tres días de jugadas de 
los Santos Patronos de ios pueblos en que no haya 
gallera, ea el m á s inmediato en qae exista corres
pondiente al mis3io grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocu» 
r r i r con cuarenta y cinco dias de aaticipacióa al 
on que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 

^ 
general de Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzóa, reciban la instancia del contratista, recla
m a r á n inmediatamente de los RR. CC. Párrocos 
y Q-obernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará coa su ia íorme 
favorable ó negativo, al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Viaayas 
y Miudanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán ua incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Dooaingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provineia, podrá abrir las galleras en 
el dia sigaiente hábi l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuaado uno ó más dias de los tres del 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de los de SS. M M , y 
A A . caigan ea Domingo ó fiestas de uaa cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el artículo 12 con la aclaración del anterior, y en 
las horas designadas ea la 14, se prohiba abrir ga
lleras n i jugar gallos ea n ingún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
parcicnlares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador son los únicos 
que pueden abrir galleras, debieado verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
las cláusulas 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramieatoa 
por coaducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Eeal órden do la misma fecha, así 
como también á las demás saperiores dísposicio-
nea que no se hallan derogadas respecto á los ex
tremos que no se encuentren espreaados en este 
pliego, y á las que no resulten en oposición con es
tas cláusulas. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
de la publicación en la Gaceta de este pliego de 
condiciones, lea que se irroguen en la extensión del 
contrato mutuo á que alude la cláusula 2.a de 
este pliego que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al ea que se le notifique la aprobación del 
remate hecho á su favor deberá otorgar. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
k la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que otro nuevo contratista, se haga 
cargo del arriendo, sin que esta prórroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las cen
es del contrato ó impidiere que la celebra

ción se lleve á cabo dentro del término fijado 

en la cláusula 20, se tendrá por rescindí^ 
contrato á perjuicio del mismo rematante. SÍQ. 
que esta declaración tenga lugar, se celebrar^' 
nuevo remate bajo iguale i condiciones pagai^' 
primer rematante la diferencia del primero a| 
guado y satisfaciendo á la AdmÍQÍstración 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demotj 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas 
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hast^ 
br i r el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase J 
posición alguna admisible, se ha rá el servicio I 
administración á perjuicio del primer rematante 

Obligaciones generales de la ley. 

24. La calidad de mestizo, chino, ó oualqi 
otro extranjero domiciliado, no excluye el den 
de licitar en eata contrata. 

25. Los licitadores presentarán al Sr, Presi^ 
de la Junta de conciertos sus respectivas proposî  
nes en pliegos cerrados, extendidas en papel ; 
sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se desip 
al final de este pliego; indicándose además en 
sobre la correspondiente asignación personal. A 
cho pliego deberá acompañarse el documentio j 
justifique haber constituido en la . . . , . U t 
tidad de p í í . 32,70 importe del 5 p § para al 
postura en el trienio de duración de la contrat 

La cantidad que consignen los licitadores ea| 
proposiciones, ha de ser precisamente en le; 
clara é ioteligible y ea guarismo. 

26. No se admit irá proposición alguna qaei 
tere ó modifique el presente pliego de coadicioi 
á excepción de la cláusula i . a que es la del tif 
en progresión ascendente. 

27. No se admit i rán después mejoras de I 
guna especie relativas al todo ó parte alguna í 
contrato. En caso de que se promuevan algm 
reclamaciones, deberán dirigirse por la vía gao: 
nativa al Excmo. Sr. Director general de i 
ministracióa Civil de estas islas, y á cuyas altasl 
oultades compete resolver las que se susciten | 
cuanto tengan relación con el cumplimiento i 
contrato, pudiendo apelar después de esta resoi 
ción al Tribunal Conteacioso-Administrativo. 

28. Sí resultaren empatadas dos ó más pr̂  
posiciones que sean las más ventajosas, se abri 
licitación verbal por un corto término, que fija 
el Presidente, solo entre los autores de aquell' 
adjudicándose al que mejore más su propues 
En el caso de no querer mejorar ninguna de! 
que hicieron las proposiciones más veatajosas f 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
v«r de aquel cuyo pliego tenga el número ordit 
menor. 

29. Este concierto no será aprobado por lal 
reccióa geaeral de Administración c iv i l hasta f 
se reciba el expediente de que deba celebrar 
en la proviacia, cuando fuese simultáneamente, 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, ^ 
mada por todos los Señores que compusieren 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contra^ 
la rescisión del contrato, no le relevará esta Di 
canstancia del cumplimiento de las obligación 
contraidas; pero si esta rescisión lo exigiera1 
interés del servicio, quedan advertidos los licité 
res y el contratista de que aquella se acordará c; 
las indemnizaciones á qae hubiere lugar con&rS 
á las leyes. 

E l contratista eatá obligado, después que sfl 
haya aprobado por la Dirección general de ^ 
miniscración Civil el contrato, á presentar por # 
ducto del Gobierno de la provincia los derp 
respectivos en papel de pagos al Estado, pafil 
ex teas ióa del tí tulo qae le corresponda, 

No se admit i rá pliego alguno sin. que el Secre^j 
de la Junta de concierto anote en el mismo l * 9 
sentacióa de la cédala que acredite la personal 
de los licitadores, si so a Españoles ó Extraojer 
y la patente de Capitación sí fueren chínoSi 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del art-
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^ 1 Reglamento de cédalas personales de 30 de Ju-
^ 1884 y decreto de la Intendencia general 

1110 - T - A . '/IA 8 de Noviembre siguiente. 
á * S ¡ d t / u l í d e 1895 . -ElgJefe de la Sec-
á6a ée Goberaacióo, Ricardo Soher. 

MODELO OE PROPOSICION. 
3r. Presidente de la Junta de Conciertos. 

n veoioo de ofrece tomar á su cargo por 
tfrtniao de tres años el arriendo del Juego de ga
lo, del distrito de Masbate y Ticao, por la can^ 

:idad ^ pesos céntimos y con entera suje-
ión al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

C Acompaña por separado el documeuto que acre
dita haber impuesto e a l a . . . . . . . la cantidad 
de p ^ . 32470 importe del 5 p g que expresa la 
condición 25.a del referido plieRo. 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

lostaociaa obrantes eo la Junta provincial de 
Cebó según relacióa remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Bogó. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

O. Eustaquio Verases. 
Fulgencio Ortega. 
Francisco Lipalam Ro

jas. 
Félix Elorde. 
Felicio Crisóstomo. 
Gregorio Andrino. 
Gregoria Verdida. 
Gervasio Ibañea. 
Hermenegildo Pelayo. 
Ignacio Cabag. 
El mismo. 
José Rodríguez. 
Juan Paduga. 
José Gallarda á Ma-

cade. 
José Agbones. 
Luis Magailon. 
Lorenzo Piamonte. 
Mariano Pantanosa. 
Mateo Ortiz. 
Marcelino Lipalan. 
AÍÓQÍCO Lambojon. 
Mauricio de los Reyes. 

D. Nicolás Lapasaoa, 
Pedro Hanan. 
Placido Mabuang. 
Pie Elorde Amadeo. 
Pedro de los Reyes. 
Pedro de la Viña. 
Pedro Alarde. 
Roberto Amajas. 
El mismo. 
Rafael Bañico. 
Ruperto Tequillo. 
Saturnino Reberal. 
Santiago Caming. * 
Servando Catampun-

gan. 
Sim-Chuan 4 Suaña. 
Sofía Berdide. 
Telesforo Brigoli . 
Tiburcio llagan. 
Ventura Ursabia. 
Vicente Rodríguez Na

varro. 
Vicente Albino. 

{Se continuará. 
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SI Comandante l .er Jefe accidental del Regimiento 
de Línea Mindanao núm. 7 1 . 
Hace saber: Que en virtud de autorización del 

Excooo. Sr. general Sub-inspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública l i 
citación que tendrá lugar en la sala de Banderas de 
este Regimiento á las 9 de la mañana del dia 8 
del prdximo mes de Agosto, al objeto de contratar 
'as prendas de masita que el Cuerpo pueda necesi
tar durante un año, ante la Junta, económica de d i 
cho Cuerpo y bajo mi Presidencia con sujeción a l 
Pliego de condiciones que se halla inserto eo la Oa-
Mia oficial y de manifiesto en la apoderación de 
este Regimiento, cita, en la calzada de S. Marca-

DLnÓm' 15 de 9 á 11 de la mañana. 
Para tomar parte en dicha licitación loa propo

nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ejecutados 
ai modelo que se expresa al pié de este anuncio, 

compañados de la garantía correspondiente y del 
tr0act"ment0 q«e acredite su aptitud legal para con-

Z.mboanga, 21 de Junio de 1 8 9 5 . - R a m ó n Viz-
T,Í1 ?' A a^ una r á b r i c a . = E s c o p i a . - E l l .er Te-
mente Apoderado, Rafael Salvador. 

MODELO DE PROPOSICION. 

anundo^ d r ^ VeCÍn0 d e e n t e r a d o del 
prenda l P g0 de condiciones para contratar las 
rante 1 «maSÍta ^ el Regimieiií0 necesite du-
v'cio con r 88 comPromet0 á hacer dicho ser-
8ü totfli Ja rebaja de un , , . . . por ciento sobre 

^ aj aporte. 

Para pue sea válida esta, proposición, acompaña 

el correspondiente talón de depósito exijido como 
garant ía en la condición coarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia.—El l . e r Teniente Apoderado, Rafael 

Salvador. 

Regimiento de Linea Mindanao núm. 71, 
Pliego de condiciones para contratar en pública l i 

citación y con sujeción á lo que en el mismo se 
estipula, los efectos que en la primera base se citan. 
l , o El objeto de este contrato es proveer al Re

gimiento de las prendas de irasita que Decesite du
rante un año. 

2.o Para la construcción de dichas prendas, se 
sujetará el contratista en cuanto á su confección, 
clase y dimensiones á los modelos que se hallan de 
manifiesto en la Subdelegación general del Arma. 

3.o Los licitadores deberáa acreditar su aptitud 
legal para contratar por mecfio de cédula personal 
cuando se halle establecida j entre tanto ó no por 
persona de conocido arraigo. 

4.o I{a subasta se verificará en la Sala de Ban
deras de este Regimiento el da 8 de Agosto próximo 
á las nueve de su mañana . Las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados ;on arreglo al modelo, 
extendidas en papel común 3 sin que tengan en
miendas ni raspaduras, é iiáo acompañadas del 
correspondiente talón de depósito de garant ía equi
valente á la cantidad de tresúentos pesos para res
ponder al cumplimiento de «ste contrato. 

5.o Dichos pliegos se dirjirán cerrados con la
cre y sellado al Presidente ce la Junta económica, 
y con sobre exterior serán ismitidas al Jefe de este 
Cuerpo considerando nulos hs que no llenen esta 
condicién. Tampoco serán acmitidas las proposicio
nes cuando los precios sean superiores al del lí-
mite señalado en la cartila de Uniformidad, y 
carezcan de la garant ía prevenida, contengan ras
paduras ó enmiendas, ó no ísten extrictamente su
jetas al modelo designado, 

6.0 Principiado el acto cel remate no podrán 
presentarse más proposicione ni retirarse las pre
sentadas. 

7.0 Si se presentáran do proposiciones iguales 
se abrirá licifacióa verbal p r espacio de diez mi
nutos, estando presentes IOF proponentes ó apode
rados acreditados en debid* forma conducente á 
consegir la baja de un tanio por ciento del im
porte de las proposiciones. De no estar presentes 
ó no mejorarse las proposicones la elección se d a r á 
á la suerte. 

8.0 Aceptada que sea um proposición queda de
terminada la responsabilida hasta que sea apro
bada por el General Snb-irspector del arma sin 
cuyo requisito DO empezaráá surtir sus efectos el 
remate. 

9.0 Obtenida dicha supeior aprobación se noti
ficará al rematante, el cualdeberá elevar el depó
sito que como garant ía paa afianzar su compro
miso tenga hecho á la cantdad de 500 pesos den
tro de los 15 dias siguienes á aquella notifica
ción. 

Si el rematante no cumpbra con esta obligación 
se tendrá por rescindido el ontrato á perjuicio del 
mismo. 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
La celebración de nuev subasta pagando el 

primer rematante la diferecia del mayor precio 
que pueda resultar en esta jegunda. 

T el abono por aquel remtaute de todos los per
juicios que pudieran resultar al Estado, 

10. Además de disponers del depósito de ga
rantía, el rematante queda oligado por este contra
to á responder con todos su bienes habidos y por 
haber á la responsabilidad ue determina la base 
anterior. 

1 1 . La remisión al Ouepo de I03 pedidos de 
prendas que ae le hagan 1c remitirá al Cuerpo 
precisamente en el primer coreo que zarpe de Ma
nila para el punto donde se ocuentra la P. ¡W. del 
Regimiento, para lo cual áebrá el contratista tener 
siempre dispuestas en sus alacenes quinientas p r i 
meras puestas. 

12. Los pagos se efectuain measualmente des
pués de recibir los pedidos ae se le h^gan, para 
o cual se dará la correspoodkte órdeo al apoderado 
Idel cuerpo. 

13. No se admitirá reclaación de aumento de 
precio sobre lo estipulado cuahiera que sea el fun
damento de ella. 

14. Será de cuenta del mtratista el p^go de 

los derechos Nacionales, Municipales y Extrangero» 
6 cualquiera otro que al verificarse el coüíra to 
estuviere esiablecido ó se estableciese durante ó'. 

Igualmente será de cuenta del contratista la i n 
serción de anuncios y cuantos otros gastos origino 
la subasta. 

Lo serán tambíéa los gastos que origine la adqui
sición de empaques y todos los de trasporte hasta 
su entrega en el Almacéi do este Regimiento. 

15. La falta en la puntualidad de remisión de 
prendas será motivo de rescisión del contrato en 
perjuicio del contratista, causando los mismos efectos 
que señala la base novena. 

16. El contratista al aceptar estas condiciones 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de la 
Junta económica del cuerpo y de U Snb-inapecció » 
del arma como úaicas competentes y ejecutivas, no 
pudiendo de modo alguao someter á juicio arbitral 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cuuft-
plimieoto, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato, quedando á salvo el derecho del contra
tante para dirijir sus reclamaciones por la vía con
tencioso administrativo. 

Z=imboaoga, 27 de Junio de 1895.—El Coman
dante l.er Jefa accidental .-=Rjmón ViZcaino.=»«Hay 
una rúbrica . -=E8 copia El l .er Teniente Apoderado, 
Rafael Salvador. 
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ÍNTENOEiVCíA G E N E R A L D i HÁCISNOA 
Sección de Impuestos directos. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 13 del actual ha tenido 
á bien disponer que el dia 26 de Agosto próximo, á las diez en punto 
de su m .ñana, se celebre ante la Juuta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subilterna de Koaiblóa, 2 a subasta pública y simultá
nea para contratar por un trienio el servicio de arriendo de los fumade
ros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo de cinco mil seteciea-
tos ochenta y ocho pesos, (pfs. 5788) en progresión ascendente, y con 
sujeción extricta al pliego de c mdiciones qu; se acompasa 

Manila. 17 de Julio de 1895.—El Sabinteádente, Mí. García Cortés. 
Pliego de condiciones generales ju rídico-administrativas que fotmi 

esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea ante la 
Junta de Reales Almonedan de esta Capital ;y la sub ilterna de Rom* 
blón el arriendo de los fumad ;ros de anfión en la provincia de 
referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contritación de servicios piíblicos. 

Obligaciones de la Haeieuda. 
l.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio ex

clusivo ds introducir, beneficiar y vender el opio que pusia nec-asi-
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tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
pora fumaderos de esta droga. 

2 a La duración de la coatrata será de tres años qme empezarán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 5788 pesos 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á ios comisionados que el contratista tenga los auxilios qu« 
reclamen, para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, s« 
«eserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Romblón, por meses anticipados 
de año, el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia e« que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al lo 
por ico de! importe total del servicio, prestada en metál co ó en 
valores autorizados al efecto. 

8va Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de. quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas, como 
pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fia. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos ó im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de so 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener el aombramiento de la In-
t endencia general, extendido en l»s impresos que la misma tiene al 
efecto, y en culidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales coft arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contratista-. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Romblón, el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos 
de los puebios de la misma, designando el número de la casa ó ca le 
donde esté establecido» 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para fuma
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo ea caste laño y 
carácteres chinos con la inscripcición siguiente: «Fumadero pú
blico de Opio» núm.. . . . 
^ 20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos qu* tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 

.Hacienda pública de la provincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean recoaocidos como tales, acó napa 
fiando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo, 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. .-i el contratista falleciese antes de \a terrainac ón de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obliga do á 
continuar desempeñándola bajo, las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sm que esta prórroga pueda excede» 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales con
diciones pagando el primer remátame la diferencia del primero 
al segundo y satisfrciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantí;, no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes basta cubrr el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna admisible 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones grenerales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositarla de 
Hacienda pública de la provincia de Romblón, la cantidad de 289 
pesos 40 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo justi
fique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presenarán al Sr. Presidente de la Junta sua 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la :órmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignei los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la c ndición 27 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.0 que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
alginas reclamsciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas faedtades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudíendo apelar despueá de eía resolución al Tribunal Contencioso-
Administrsitivo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favir de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de dejósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apiuebe la subasta y en su virtud e 
escriture el contrato á satista:ción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósit< serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34 Este concierto no será aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expedieite de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Rjmblón á cuyo expediente se unirá el 
acta levantada firmad? por todos los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motiro intentára el contratista la rescisión 
del contrato, '10 le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan aórertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con lai indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obli^do, después que se le haya apro
bado por ia Intendencia genera la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrio, á pres ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de dereclns de firma por valor de un peso 
cada uno para la extensión «I titulo que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas eos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitacón verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo éntrelos autores de aquellas, adjudicándose 
ai que mejore más su propuesta. En el caso dí no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las Droposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará i a adjtdicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal n (ñor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el sefior escribano de Ha, 
cienda ancte en el mismo ia pesentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los ücitdores, si son E-pañoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si uesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del atículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio le 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 d Noviembre siguiente. 

Manila, 24 de Abril de iSgj.—El Intendente, 51. Sastrón.—Es 
copia.—El Subintendente, M Carcía Cortés. 

MODELO DI PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente dt la Junta de Reales Almonedas 

Don. . . . . . veciao de . .. . , ofrece tomar á su cargo por tér* 
mino de tres años el arriendo d< los fumaderos de anfión de IA provin
cia de Romb:ón, por la cantidd de . . . . pesos céntimos 
con entera sujeción al pliego d' condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el ocumento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos lacantidad de. . , . . . pesos. . » - . . 
céntimos importe del cinco poi ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189.. 

Edictos. 
Don José María Gutieez Répide, Juez de 1.a ing-

tancia en propiedad 3e esía proriccia de Tarluc. 
Por el presente ciU ¡lamo y emplazo al proce

sado ausente Bufino Ca ielario, indio, soltero, de 26 
años de edad, natural le Paniqui vecino de Gerona 
ambos de esta provinca, de oficio labrador, para 
que en el término de í dias, contados desde la i n 
serción de este edicto n la Gaceta oficial de Manila, 
se presenten en este uzgado para oir Real sen
tencia en la cansa núa. 2283 instruida contra el 
mismo y otros por reistencia a los agentes de la 
autoridad y lesiones, percibido en otro caso se le 
pararán los perjuiciosque en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgadcde Tarlac á 15 de Julio de 
1895.«-JOÉ4 M.a Guerez.—Ante mí, Paulino B. 
Baltazar. 

Por el presente cit, llamo y emplazo á los ve
cinos de ioa barrios d(S. José, Ma'ayep y Cardona, 
de la comprehensión leí pueblo de Gerona de esta 
provincia, que en la íañana del 20 de Mayo último, 
acudieron al primero le dichos barrios para ia per
secución de 3 maUiedores que fallecieroo, los que 
intentaron asaltar ia dsa de ia vecina del mismo 
D.a Bemigia Quintos así como también á los pa-
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rientes más próximos de dos de dichos malhecho, 
para que por el término de 9 dias, contados (jJ 
la inserción de t s íe edicto en la Gaceta oficial ; 
Manila, se presente» en este Juzgado, para díclar 
en la causa núm. 89 del actual año por t r i p i ^ ; 
micidio, tentativa de robo y lesiones menos 
pues de no hacerlo, les pararán ios perjuicios 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Tari 
á 16 de Julio de 1895.—José M.a Gutierez.^ 
mandado de su Sría,, Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por t m 
y 3.a vez al procesado ausente Simeón Abaya, 
soltero, de 25 años de edad, poco más ó m nos, r 
tural <ie S, Fabián, Pangasinan, vecino de CamillJ 
de oficio cochero de estatura b*ja, cara redon| 
barba poca, color negro, nariz regular, cuerpo i 
busto y ojos negros, para que por el térmiao 
30 dias, contados desde la inserción de este edil 
en la Gaceta oficial de Manila, se presenfe ea y 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á c¡j 
testar los cargos que le resulten en la causa i 
mero l i l por hurto. Si así lo hiciere le oiré y „ 
ministraré justicia, en caso contrario sustanciaré! 
misma en su ausencia y rebeldía parándole lospj 
juieios que hubiere lugar. 
v Dado en el Juzgado de Tailac á 13 de Julio; 
895.—José María Gutierez.-=Por mandado de su 
laulino B. Baltazar. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 70 q. 
se sigue contra Teodorica Casapo por estafa se citi 
llnma y emplaza á ios eatigos ausentes noiubraiSr 
Pascual, Titay, Anday y Tomás, vecinos de BinoncRe 
para que en ei término de 9 dias, cootados desdedí 
siguiente al de la publicación del presente edic»o enT8(J 
Gaceta oficial de Manila, se presente en esta Juzgaĵ  
á los efectos oportunos en ia expresada causa bajgg 
apercibimiento que de no hacerlo a¿í dentro deá" ^ 
cho término le pararán ios perjuicios á que en dr, 
recho hubiere lugar, ^ 

Dado eu Manila y Juzgado de I.a instancia di 
disírito de Quiapo á 18 de Julio de 1895.==?¡áci^01 
de! Barrio. • ) • 

a( 

si 

Don Victoriano Tafiedo Miguel, Juez de PHZ é interino de i.g 
tancia de esta provincia por sustitución reglamentaria. ]ja 
Por el presente cito, llamo y emplazo por i a, 2.a y 3 a vei 

procesado ausente Antonio Gruspe, indio, casado, labrador, de 32aii 
de edad, natural de Aliaga y vecino de Sto. Domingo, para if gf( 
dentro del término dias, contados desde el de la publicación de ¿ Q 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzjsi O 
ó en la cárcel pública del mismo á responder los cargos que le n 1)( 
sultán en ia causa ntím. 117 por hurlo contra el mismo, aperdM 
que de no hacerlo así dentro de dicho término, le pararán ios m 
juicios consiguientes. 

Uado en el Juzgado de i-a instancia de Tarlac á 15 de Julio: 
1895.=?. S. Victoriano Tañedo—Por mandado de su Sría,, Pañis P 
B. Baltazar. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de i.a instancia de este Dislii 
de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente k O 
Lingayan, indio, casado, labrador, de 25 años de edad, natutai' 
Victoria, de la provincia de Tarlac y vecino de S. Juan de Guimba,' 
«sta provincia, para que por el término de 30 dias, contados de¿ e 
la publicación de este edicto y en la Gaceta oficial de Manila, ! ^ 
presente en este Juzgado ó en sus cárce'es á contestar los cargos f 
contra el mismo resulla en la cansa núm. 5816 que se instruye* JÜ 
oficio por violación, apercibido que de hacerlo así !e oiré y admii* ^ 
traré recta cumplida justicia y de lo contrarióse la declarará rebe'"' 
contumaz. 

Al propio tiempo y nombre de S. M. el Rey D. Alfonso ^ 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades y á les agei# 
de la policía judicial, se sirvan practicar activas diligencias en ^ 
de dicho procesado, caso de ser habido lo remitan con las sega11 JI 
dades debidas á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. Isidro, 19 de Junio d; 1895.—Ríe rdo Pavón.—i: P 
mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 
Catalino vecino de Cabiao de esta provincia, para que por el térfl» 
de 9 dias, contados desde la publicación de este edicto, se pre^ 
• a este Juzgado á declarar en la causa núm. 6386 por lesio"* 
apercibido que de no hacerlo le parará el perja ció que en dett̂  
hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro 19 de Junio de 1895.—Ricardo Pavón,==^ 
mí, Francisco Villarias. 

t i 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Láf* 
Callado, vecino que fué en el pueblo de Binalonan de la próviô  
de Pangasinan, para que por el término de 9 dias, contados de*, 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila. seFÍ 
senté á este Juzgado á declarar á la causa núm. 6027 por f̂ , 
apercibid» que de no hacerlo, le parará los perjuicios que en ^ 
cho haya Ingar. 

Dado en S Lidro á iS de Junio de 1895,—Ricardo P»' f 
Ante mí, Francisco Villarias. 
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